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3. Aplicar criterios de sostenibilidad económica, 
ambiental, de respeto y conservación del espacio 
público.

4. Garantizar el pleno de los derechos de la pobla-
ción recicladora y/o recuperadores ambientales 
de oficio, incluyendo el derecho a una vida digna 
y propender porque dicha población ejerza su 
actividad de manera responsable con la ciudad.

ARTÍCULO 3. Adiciónese un artículo nuevo al Acuerdo 
417 de 2009 así:

ARTÍCULO NUEVO. RESPONSABILIDAD. Es res-
ponsabilidad del Alcalde Mayor, por sí o por su dele-
gado, acudir a la Mesa Nacional de Reciclaje, cuando 
sea convocado, en los términos establecidos en la 
Ley 1466 de 2011 y las normas que la reglamenten.

Semestralmente el Alcalde Mayor informará al Concejo 
Distrital sobre los actos administrativos y demás deci-
siones y gestiones para dar cumplimiento a lo ordenado 
en la Ley 1466 de 2011 y el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 4. Adiciónese al artículo 4 del Acuerdo 417 
de 2009, los siguientes numerales:

18. No disponer separadamente para su recolección, 
los residuos reciclables de los no reciclables.

19. Arrojar los escombros en sitios diferentes a los 
autorizados por la normatividad vigente.

PARÁGRAFO 2. La Alcaldía Mayor a través de la 
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
–UAESP-, informará a la ciudadanía los criterios para 
la separación en la fuente de residuos sólidos y su 
recolección de la que trata el numeral 18 del presente 
artículo.

ARTÍCULO 5 Adiciónese un artículo nuevo al Acuer-
do 417 de 2009. La Alcaldía Mayor, a través de la 
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
–UAESP-, diseñará y realizará campañas educativas, 
tendientes a capacitar a la ciudadanía para la adecua-
da separación en la fuente de los residuos reciclables 
y no reciclables.

ARTÍCULO 6. VIGENCIA Y DEROGATORIA. El 
presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su pu-
blicación y deroga las normas que le sean contrarias 
y en especial el numeral 3 del artículo 4 del Acuerdo 
417 de 2009.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA
Presidente

ELBA LIGIA ACOSTA CASTILLO
Secretaria General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, 
DISTRITO CAPITAL

GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO
Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE.
24 de diciembre de 2012

Acuerdo Número 516
(Diciembre 24 de 2012)

“POR MEDIO DEL CUAL  SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS PARA  LA IMPLEMENTACIÓN 

DE  “ZONAS AMARILLAS SEGURAS” EN EL DIS-
TRITO CAPITAL”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.,
En uso de sus atribuciones constitucionales y 

legales, en especial las conferidas en el Decreto 
Ley 1421 de 1993,

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. RESPONSABILIDADES. La Adminis-
tración Distrital, bajo la responsabilidad de la Secretaría 
de Movilidad, establecerá las directrices, los criterios 
técnicos aplicables, los alcances y la ubicación de las 
“Zonas Amarillas Seguras” y las zonas de parqueo en 
vía de vehículos tipo taxi. Así mismo, la Secretaría 
Distrital de Gobierno adoptará los mecanismos nece-
sarios y desarrollará el acompañamiento operativo en 
materia de seguridad para estas zonas.

ARTÍCULO 2. LINEAMIENTOS. En la implementación 
de las “Zonas Amarillas Seguras” la Administración Dis-
trital aplicará los siguientes lineamientos específicos:

- SEGURIDAD: Se promoverán estrategias que faci-
liten un control y un registro del servicio público indivi-
dual tipo taxi que preste sus servicios en estas zonas y 
se implementarán acciones coordinadas, organizadas 
y conjuntas para garantizar un mayor índice de segu-
ridad para el taxista y el usuario. Dichas estrategias, 
serán establecidas por la Administración Distrital, 
consultando las empresas de taxis, los empresarios, 
los comerciantes y los usuarios.

- ECONOMÍA: Se implementarán mecanismos que 
garanticen la seguridad, el control y el orden, en un 
esquema tarifario eficiente.

- PARTICIPACIÓN: Se garantizarán espacios de par-
ticipación,  discusión y planeación entre los diferentes 
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actores que deban ser vinculados o puedan ser favo-
recidos por el funcionamiento de las “Zonas Amarillas 
Seguras”, tales como la Administración Distrital, las 
empresas de taxis, los comerciantes, empresarios en 
general, usuarios y vecinos de las zonas en mención.

- LOCALIZACIÓN: Se garantizará que las “Zonas 
Amarillas Seguras” se localicen teniendo en cuenta 
la ubicación de las zonas amarillas que ya funcionen 
en la ciudad y especialmente las creadas por la Ad-
ministración Distrital y teniendo presente a sí mismo 
la demanda,  funcionalidad e impacto del servicio y 
el acompañamiento  que se requiera por parte de las 
autoridades.

- CULTURA CIUDADANA: Se adelantarán actividades 
para fomentar el uso de las “Zonas Amarillas Seguras” 
como un principio de seguridad y tranquilidad para el 
usuario y del desestímulo a la conducción bajo los 
efectos de alcohol y otras sustancias psicoactivas.

ARTÍCULO 3. La Administración Distrital adoptará las 
medidas necesarias para asegurar la movilidad, reducir 
el impacto en el tráfico y garantizar la operatividad de 
las “Zonas Amarillas Seguras”.

ARTÍCULO 4. Las “Zonas Amarillas Seguras” se ajus-
tarán integralmente a las directrices de mayor jerarquía 
previstas en el Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá -POT-, con relación a los accesos vehiculares 
a predios con frente a vías de la malla arterial y en lo 
pertinente a lo señalado respecto a estacionamientos. 
Así mismo, las “Zonas Amarillas Seguras” se ceñirán 
integralmente a lo dispuesto en el Plan Maestro de 
Movilidad y podrán operar individual, zonalmente o 
como parte del estacionamiento en vía a cargo de la 
Secretaría Distrital de Movilidad.

ARTÍCULO 5. El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA
Presidente

ELBA LIGIA ACOSTA CASTILLO
Secretaria General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, 
DISTRITO CAPITAL

GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO
Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE.
24 de diciembre de 2012

METROVIVIENDA - EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
DEL DISTRITO CAPITAL

Acuerdo Número 68
(Agosto 22 de 2012)

“Por el cual se emite concepto favorable sobre 
una modificación en el Presupuesto de Rentas e 
Ingresos y Gastos e Inversión de METROVIVIEN-

DA EICE, para la vigencia fiscal 2012”

LA JUNTA DIRECTIVA DE METROVIVIENDA 
- EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL 

DISTRITO CAPITAL
En ejercicio de sus facultades legales, estatuta-

rias y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
28 del Decreto Distrital 195 del once (11) de mayo de 
2007: “Las modificaciones presupuestales que afecten 
el valor total de los gastos de funcionamiento, gastos 
de operación, servicio de la deuda y gastos de inver-
sión serán aprobadas por el CONFIS Distrital previo 
concepto favorable de la Junta o Consejo Directivo…” 

Que Metrovivienda, dentro del proceso de elabora-
ción y aprobación de su Presupuesto para la vigencia 
2012, consideró pertinente incluir en el rubro “Otros 
ingresos corrientes”,un monto de catorce mil dos mi-
llones trescientos cincuenta y seis mil doscientos once 
pesos ($14.002.356.211), provenientes del Proyecto 
Asociativo Campo Verde, en razón de la oferta de los 
fidecomitentes privados de comprar la participación 
de esta empresa, que se pagaría en dos contados, el 
primero de ellos por la suma señalada.

Que mediante sentencia de primera instancia del 
veintidós (22) de octubre de 2009, proferida por el 
Juzgado Treinta y Ocho Administrativo del Circuito de 
Bogotá, en desarrollo de la Acción Popular No. 2005-
1442, se denegaron las pretensiones de la demanda 
interpuesta por el señor José Armando Chiguasuque 
Daza en contra de la Alcaldía Mayor de Bogotá y otros, 
mediante el cual se pretendía, fundamentalmente, 
detener las acciones urbanísticas sobre el predio de-
nominado Campo Verde, y en su lugar la conversión 
de esta área en un ecosistema estratégico para la 
conservación ambiental.

Que la sentencia de primera instancia fue apelada por 
parte del accionante, mediante memorial radicado ante 
el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo del Circuito 
de Bogotá el día treinta (30) de octubre de 2009. 

Que la resolución del recurso de apelación interpuesto 
corresponde al Tribunal Administrativo de Cundina-


